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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Dentro de cada evaluación:
· Pruebas objetivas: 85 %
· Trabajo personal diario: 15 %
En el caso de que el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con cero puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del Centro). 
La nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente. En la valoración del rendimiento académico del alumnado se priorizará el progreso diario demostrado a través de las diferentes tareas, pruebas y trabajos propuestos, frente a la realización de exámenes puntuales. 
La equivalencia cuantitativa a las calificaciones cualitativas es la siguiente: insuficiente (de 0 a 4,99), suficiente (de 5 a 5,99), bien (de 6 a 6,99), notable (de 7 a 8,99) y sobresaliente (de 9 a 10).
En caso de no conseguir superar alguna evaluación, se propondrán al alumno o alumna actividades de recuperación individualizadas relativas a la(s) parte(s) que no haya superado y, de ser necesario, se establecerán medidas de refuerzo educativo. La realización de dichas actividades no exime al alumno/a de la obligación de superar las pruebas de recuperación de carácter escrito y/u oral, en las que se habrá de alcanzar, al menos, una calificación de 5 puntos para superarlas.
En la primera y la segunda evaluación se informará en el boletín de notas de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Los alumnos tendrán derecho a la recuperación de los criterios no superados al principio de la siguiente evaluación, y la última semana de junio.
Si el/la estudiante no superara la tercera evaluación, podría aprobar igualmente la materia si la nota final ponderada alcanzara la nota mínima exigida (suficiente). 
En caso de no cumplirse estos requisitos, atendiendo a las características de una evaluación continua, se podrá calificar con suficiente a aquellos alumnos y alumnas que muestren progreso positivo, de comienzo de curso hasta el final, aunque no tuviesen las tres evaluaciones aprobadas. En este caso, deberán tener una asistencia regular a clase, una presentación absoluta de trabajos y una realización completa de pruebas escritas u orales.
El redondeo en la nota de cada evaluación, así como de la evaluación final ordinaria, nunca será una obligación para la profesora que imparte la asignatura. Se hace constar, no obstante, que, a la hora de definir la nota final, fruto de la media ponderada de las tres evaluaciones, se valorará el trabajo diario, la participación en clase y la evolución personal mantenida a lo largo del todo el curso. En todo caso, el redondeo a la calificación superior solo podrá contemplarse en el supuesto de que la nota sea igual o superior a seis décimas. La excepción a ello es el caso en el que se debata la asignación de una calificación entre 4 y 5.
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